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Supremo Tribual de Justicia.
nn•n•

Ea la villa de Madrid, ä 21 de
Diciembre de 1869, en el pleito
que ante Nos pende en primera y
única instancia cutre el Ministe-
rio fiscal a. nombre de la. Adrninis-
tracion del Estado, demandante,
y D. Mariano Medina y Mendoza
por su propia representacion, de-
mandarlo, sebre entrega de la de-
hesa llamada del Contralor, que
perteneció al Gran Priorato de la
Orden de San Juan:

Resultando que D. Mariano
de Medina expuso al Gobernador
de Ciudad-Real co 30 de Agosto
de 1859 que la dehesa llamada del
Contralor constaba en el catastro
de Argarna.silla de 1752 como per-
teneciente al que la habia vendi o
á su padre, quien con motivo de
exigirle . el Gran Prior 8 mrs. por
fanega de tierra había presentado
os títulos de pertenencia, cuyos
ítulos habian sufrido extravío,
segun comprobaba por una certi-
ficacion que la Admieistraeion de
bienes del Estado le habia librado
de cierto oficio de que así parecia
resultar; y que disponiéndose ä
hacer valer su dominio ante los
Tribunales y usar del derecho de
acotar y cerrar la finca, solicitaba
la medicion y determinacion de la
misma con asistencia de peritos,
el Licenciado de A rgamasilla y un
representante de la Administra-
eion, acordándose así, previo in-
forme de le AcIrninistracion, bajo
la doble condicion de que el in-
teresado abonase los gastos de la
operaeion y de que reconociese
por medio de escritura pública el
graválnen de 8 mrs. por fanega,
verificándose en su consecuencia

la mensura que dió por resultado
que la finca tenia 3.914 fanegas
de tierra, cuyo expediente fué
aprobado por el Gobernador en
15 de Setiembre del referido año
de 1859, otorgando al interesado
en 7 de Noviembre la escritura
de reconocimiento de 8 mrs. por
fancga, y solicitando al propio
tiempo que se le prorateara la
porte de arriendo que le corres-
pondia. hasta 30 de Abril de 1860,
á que se accedió en 16 del mismo
mes y ario:

Resultando que el referido Don
Mariano Medina por medio de su
representante acudió en 20 del
mismo mes á la Direccion general
de Propiedades y Derechos del
Estado solicitando la liquidacion
y reintegro de los productos de
la dehesa desde 1799 en que el
Gran Prior la habla tomado en
prenda pretoria, deducidos el cá-
non de 8 mrs. y las contribucio-
nes; y pedido informe á la Admi-
n istracion provincial, que fue eva-
cuado favorablemente, se acordó
por la Direccion en 15 de Se-
tiembre do 1860 que no siendo
bastantes los documentos presen-
tados por el reglamento para jus-
tificar el derecho que pretendia
tener sobre la finca, Volviera á
incautarse de esta la Hacienda,
reintegrándose á la misma lo que
hubiere abonado y exigiéndose la
responsabilidad al Administrador;
habiéndose verificado la incauta-
cion por el Gobernador con ante-
rior i dad á haberse recibido esta
&den eon motivo de una denun-
cia del Guarda mayor del secues-
tro, disponiendo además que pa-
sara el expediente al Juzgado de
Hacienda y se procediera ejecuti-
vamente para reintegrar al Tesoro

de lo indebidamente pagado y de
lo dejado de percibir; y consul-
tando D. Mariano Medina ä la Di-
reccion en 25 de Noviembre si-
guiente si con tal resolucion debia
entenderse terminada la via gu-
bernativa para acudir ä la judi-
cial, se le manifestó por la misma
en 19 de Febrero de 1861 no ha-
berse terminado la via guberna-
tiva:

Resultando que en su conse-
cuencia el referido Mendoza pre-
sentó el 23 inmediato nueva re-
clamacion ante la Direccion, acom-
pañando testimonio judicial de
la escritura de venta de las de-
hesas; recibo del pago hecho por
la alcabala de la ve:da; cer tifica-
cion de la mensura; otra de la que
resultaba pertenecer la dehesa en
1772 ä Marcilla; comunicacion del
Administrador del Priorato ä
Francisco Medina en 1799 pidien-
do la presentacion de títulos de
propiedad, partida de defuncion
de D. Francisco Medina, certifica-
cion del Contador de Hipotecas de
que la dehesa no aparecia vendida
por D. Francisco Medina; certifi-
cacion del expediente de apeo
informe del Ayuntamiento de Ar-
gamasilla, de que resultaba que
los dueños de terrenos enclavados
en los montes da Peñarroya eran
molestados por los administrado-
res del Priorato de San Juan á
pretexto del canon señorial que
pretendia exigirles; cuyos docu-
mentos é instancia se remitieron
á examen y calificacion de la Ase-
soría, encontrándolos esta sufi-
cientes para que se entendiese
acreditada la pertenencia de la
finca ä Medina, y opinando que
considerándose esta retenida por
la Hacienda en calidad de prenda

pretoria se devolviese al recur-
rente con lo que alcanzase de las
rentas, bajando el importe del
cánon 6 pensiones devengadas:

Resultando que con anterio-
ridad á la resolucion el Secretario
de Cámara del Infante D. Sebas-
tian manifestó tener dudas sobre
la exactitud y eficacia de los do-
cumentos presentados, solicitando
se le permitiese examinarlos, a. lo
que se accedió por decreto de la
Direceion de 31 de Julio de- 1861;
manifestando dicho Secretario,
despues de verificado el reconoci-
miento, en comunicacion de 16
de Setiembre siguiente, que de los
documentos nada resultaba en
pro ni en contra, aun cuando el
fundamento de su oposicion lo apo-
yaba en unas comunicaciones del
Administrador del Infante, de que
remitia copia simple, y de las que
se deducia que la dehesa del Con-
tralor-no habia tenido jamás este
nombre, y que en el deslinde que
de ella se habia verificado se ha-
bian comprendido de la pertenen-
cia del Infante 402 y media fa-
negas compradas en 1791; lip fa-
negas adquiridas en 1783; 1.196
fanegas compradas en 1791; 70
fanegas en el Navazo; otras 70 de
un patronato del Infante, y el res-
to correspondiente á la concordia
que la villa de Argamasilla cele-
bró con el referido Infante cedién-
dole 21.000 fanegas; por cuyo mo-
tivo protestaba contra toda reso-
lucion mientras no se devolvieran
al Infante los papeles de su ar-
chivo, de los cuales no podria mé-
nos de resultar la evidencia de su
derecho:

Resultando que reproducida
nuevamente por Medina su soli-
citud, se dictó la real &den do 4
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de Febrero de 1862 de acuerdo
con el dictamen emitido por el
Consejo de Eotaclo, por la cual se
resolvió que se entregase al re-
clamante D. Mariano Medina y
Mendoza la dehesa del Contralor,
previa liquidacion de las rentas
que le pudiesen corresponder des-
de su primera reclamacion, te-
niendo presente el canon de 8
maaavedises que reconoció a fa-
vor del Estado, y sin perjuicio
de los derechos que sobre todo
pudieran cerresponder al Infante
D. Sebastian, que podia ejerci-
tarlos en la forma que creyese con-
veniente:

Resultando que comunicada la
anterior real órden al Goberna-
dor de la provincia en 26 de dicho
mes, manifestó este en 5 de Marzo
siguiente que ta l resolucion no
babia podido obtenerla sino sor-
prendiendo ä las altas dependen-
cias y al Consejo con testimonios
de documentos falsos, hallándose
en curso en el Juzgado de Hacien-
da una causa centra D. Mariano
Medina y Mendoza por usurpa-
cion de la finca de que se trataba,
defra.udacion y falsificacion de do-
cumentos públicos; que el mismo
Gobernador habla promovido la
formacion de causa por haber
examinado por sí los títulos; que
el Medina y Mendoza no eea mas
que un testaferre de su yerno Don
Angel Diaz Corera, ex-Adminis-
trador de Propiedades, reo prin-
cipal que habla sufrido prision y
se encontraba en libertad bajo
fianza; que Diaz Corera era quien
habia cometido el delito, siendo
Administrador, poniendo á nom-
bre de su suegro una finca de
3.900 fanegas que redituaba
50.000 rs. anuales; que la rela-
cion de bienes de D. Juan Perez

reccion acordó en 26 de Julio in- 	 representacion, contestó manifes
mediato que se suspendieran los 	 tando su conformidad con los flan
efectos de las adjudicaciones he- ' damentos de derecho y aprecia
chas por la Junta: 	 eiones del Ministerio fiscal, alla

Resultando que la Sala pri- 	 p andos° ä la revocacion solicitada
mora de la Audiencia de Albacete por el mismo de la real árden d
fallé definitivamente la causa, en 	 4 de Febrero de 1862, siempre
la que absolvió de la instancia á 	 que esta revooacion sea y se en-
D. Mariano de Medina y Mendo- 	 tienda limitada ä destruir el efec-
za, fundado en la falta de con- 	 to por la mis[na, habilitándole
vencimiento de su criminalidad y 	 para que acuda ä los Tribu nalos
en haber fallecido D. Antonio 	 en defensa de la legitimidad de sus
Diaz Corera y D. Joaquin Lozano, 	 derechos ä la propiedad de la fin-
declarando de oficio los gastos del 	 ca, en cuyo escrito fue ratificado
juicio y costas, con reserva al 	 ä solicitud del Ministerio públi-
primero y al Infante D. Sebastian

su propia representacion en el
presente incidente de allana-
miento:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Eusebio Morales Pui-
deban :

Considerando que autorizado
legalmente el Fiscal para pedir
en la via contenciosa la revoca-
cion de la referida real órden de
4 de Febrero de 1862, entablé la
oportuna demanda solicitando que
la revocacion se entendiera solo
para el efecto de la entrega ä
D. Mariano Medina y Mendoza de
la dehesa llamada del Contralor;
pero dejando ä salvo loe derechos
que ä este puedan asistir para que
los deduzca en los Tribunales com-
petentes:

Considerando que el deman-
dado se conformé con la peticion
Fiscal en todas sus partes;

Fallamos que debemos dejar y
dejamos sin efecto la real órden
4 de Febrero de 1862, y reser-
vamos ä D. Mariano Medina y
Mendoza las acciones que puedan
corresponderle para que las de-
duzca, si le conviniere, donde y
en la forma que proceda.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» oficial y se insertará en la
«Co1ec,3ion legislativa,» sacándose
al efecto las copias necesarias, y
remitiéndose el expediente guber-
nativo al Ministerio de Hacienda
con la certificacion correspondien-
te, lo pronunciamos, mandamos

cumplimiento de la real 6rden:y firmamos.—Manuel Ortiz deque apareciendo de la sentencia
Resultando que acordada la 

1 que existe la falsificacion de tí- Ziiiiiga.-Eusebio Morales Puide-
suspension de- la entrega de la f tulos, no siendo posible la abso- ban. -. Gregorio Juez Sarmiento.
finca á Medina por .ral &den de lucicn de la instancia sin cuerpo 	 -José Maria Herreros de Tejada.
7 del mismo Marzo hasta que de delito, basta esta duda legal —Buenaventura Alvarado. Lu-
terminara el procedimiento cri- 	 para dejar sin efecto el aveni- 	 ciano Bastida. 	 Vieites.
mina] incoado, las dependencias 	 miento del Estado a la entrega de J 	 Publicacion.—Publicada fue la
de Hacienda sacaron ä subasta los 	 la finca, y en que la revocacion 	 precedente sentencia por el Ilmo.
quintos de Peñarroya titulados 	 de la erden de a de Febrero ha de 	 Sr. D. Eusebio Morales Puideban,
«Navarros,» «Pedroeillo» y «Ga- 	 quedar limitada solo ä destruir 	 Ministro Ponente de la Sala ter-
ta,» que formaban la dehesa del 	 su efecto sin que la Hacienda de- 	 cera del Tribunal Supremo de
Contralor, acudiendo Medina el 	 ba entrar en un juicio ordinario 	 Justicia, celebrando audiencia pú-
24 de Ab: il d 	 blica la misma en el dia de hoy,e 1861 pidiendo la 	 para resolver la cuestion de perte- 	 esuspension de la subasta, é ins- 	 nencia, debiéndose informar la 	 de que certifico como Secretario
tando de nuevo en 14 de Junio doctrina en este punto: 	 Relator en Madrid á 21 de Di-

-siguiente para que no se apa- 	 Resultando que D. Mariano ciembre de 1869. -Licenciado Fe
bara el remate, por lo que la Di- 	 Medina y Mendoza, por su propia liciano Lopez.

para que pudieran deducirlo se-
gun procediera en cuanto á la pro-
piedad de los bienes enclavados
en la heredad titulada <El Con-
tralor:» y en su consecuencia el
referido Medina acudió en 8 de
Febrero de 1867 al Ministerio de
Hacienda con testimonio de la
sentencia solicitando el cumpli-
miento de la real órden de en-
tregar de la dehesa de 4 de Fe-
brero de 1862; y habiendo sido
oidos la Asesoría del Ministerio
y las Secciones reunidas de Ha-
cienda, Estado y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Estado, que
informaron que del contexto de
la sentencia resultaba la existen-
cia del delito, y que á favor del
reclamante no habia mas que la
absolucion de la instancia, la cual
dejaba en pié la posibilidad de
que pudiera ser declarado culpa-
ble, recayó la real árden de 23 de
Diciembre de 1867, por la cual
se mandó pedir por la via conten-
ciosa la revocacion de la de 4 de
Febrero de 1862:

Resultando que el Ministerio
fiscal, en represen tacion de la Ad-
ministracion del Estado, cum-
pliendo lo prevenido por dicha

Marcilla, inelusa en el catastro 	 real erden, interpuso demanda
de 1852, era apócrifa; que la ese. 	 ante el Consejo de Estado solici-
critura de venta de la heredad de 	 tando la revocacion de la de 4 de
Contralor era falsa, y que siendo
estos documentos falsos no po-
dian menos de serle los otros dos
presentados por Medina, por lo
que consultaba la suspension del

Febrero de 1862 para el efecto de
que la parte demandada pueda
desde luego ejercitar los derechos
de que se crea asistida ante la
Autoridad judicial, fundándose en

co, concedienclosele la defensa en

'- 	 En la villa de Madrid, a 3 de
- Febrero de 1870, en los autos
- de competencia promovidos entre
-* el Juzgado de primera instancia

de Colmenar y el de Guerra de la
e Capitanía general do Granada

acerca del conocimiento de la cau-
sa contra Francisco Palomo y
otros sobré insulto ä la Guardia
civil:

Resultando que en la noche
del 25 de Enero de 1869 el Alcal -
de * de Riogordo, acompañado del
segundo Alcalde y fuerza de la
Guardia civil reunida al objeto
bajo sus órdenes, estuvo rondan-
do el pueblo para sostener la tran-

i

quilidad; y encontrando abierta
una casa-taberna y varias per-
sonas en ella bebiendo vi.io, inti-
mó ä estas que se retirasen ä sus
casas, y al dueño quo cerrase la
puerta, sin que los intimados obe-
deciesen:

Resultando que continuando la
ronda, se hicieron intimaciones
semejantes ä otros ' individuos; se
detuvo ä varios, uno de ellos fue
conducido ä la cárcel por &den
del Alcalde, acompañado del, al-
guacil y de una pareja de la Guar-
dia civil; y al llegar ä la cárcel
se prendió fambien á Francisco .
Palomo, que se resistia ä entrar
en ella, apareciendo que se oye-
ron voces ofensivas al Alcalde y
ä la Guardia . civil:

Resultando que sobre estos -
hechos se , formaron diligencias
por el Juez ordinario y el Fiscal
militar, y que aquel requirió de
inhibicion al Comandante de la
Guardia civil de la provincia
anunciändole que en caso de no
acceder tuviera Por entablada la
competencia:

Resultando que elevadas á la
Capitanía general las actuacioe
nes formadas por el Fiscal militar,
el Juzgado de la misma dictó auto
declarändose competente para co-
nocer del insulto inferido á la pa-
reja de la Guardia civil fuera de

,

la presencia del Alcalde* y con
motivo de la prision de Francisco
P 	 ealomo: . u esta llevó á cabo por
creerle un deber de su instituto,
sin perj uicio de que el Juez de
Colmenar conociera de todos los
actos anteriores 6 posteriores que
ä su presencia se cometieren con-
tra los mismos ú otros guardias
de los que le prestaban auxilio, y
mandó oficiar al Juzgado ordinario
manifeständole los térinieos en
que quedaba expedita su j urisdic-
cion, y que contestase en el caso
le aceptar la ciivision expresada
n el conocimiento de los hechos;

Resultando que insistiendo el
Juez en su competencia, ha surgi-
do el presente conflicto jurisdic-
cional, aduciendo el Juzgado mi-
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1itar en apoyo de la suya que al
proceder !a Guardia civil á la de_
tencion de Francisco Palomo no
obró en presencia del Alcalde ni
prestándole auxilio directamente,
y que en tal caso es aplicable la
doctrina sentada por este Supremo
Tribunal en sentencia de 19 Je Di-
ciembre de 1860; que los hecho-
ocurridos debian dividirse segun
que fueran cometidos á presencia
del Alcalde ó fueran efectuados sos
lamente contra la pareja de ia
Guardia civil:

Rew.ltando que el Juez ordina-
rio sostiene su jurisdiccion fundán-
dose en que la Guardia civil en la
citada noche no ejercia funciones
propias, y si sólo las que le orde-
naba el Alcalde de Riogordo, ä
quien iba auxiliando y por cuya
órclen conducta el preso á la cár-
cel, acornpariändole el alguacil del
Alcalde; y por tanto el desacato é
insultos, por más que algunos se
dirigieran á dicha Guardia, todos
se entendian á la Autoridad que
mandaba !os actos: que además
sobre un mismo hecho no podian
existir dos procesos diferentes,  por-
que seria dividir la continencia de
la causa, y cita las sentencias de
este Tribunal en 13 de Diciembre
de 1860, 6'de Diciembre de 183l,
8 de Mayo de 1866 y otras varias:

Vistos, siendo Ponente cl Mi-
nistro D. Juan Jimenez Cuenca:

Considerando que, segun lo dis
pu esto por el, art. 8.° del decreto de
6 de DiciemLre último sobre uni-
.ficacion de fueros. corres ponde á
la jurisdiccion ordinaria conocer
de los delhos de atentado y desa-
cato contra la Autoridad civil:

•Considerando que los hechos que
han dado lugar ä esta competencia
aparecer: con ese carácter, puesto
que se iniciaron resistiendo y cen-
surando injuriosamente los acuer-
dos que sobre policía y buen go-
biern3 de su pueblo habia adopta-
do el Alcalde de Riogordo:

Considerando que en ese acto,
como en los subsiguientes que
ocUr rieron el 25 de Enero del año
anterio r en dicho pueblo, la Guar-
dia c ivil no tuvo otras funciones
que las de auxiliadora de la Auto-
ridad local, no ya sólo porque pa-
ra ello fué préviamente requeri-
da, sino porque obró cumpliendo
Sus Órdenes, y porque al ejecutar
estas el Alcalde estuvo presente
el representado por un delegado de
l a Alcaldía:

Considerando que no es aplica-
ble al caso. de autos la ' •j urispru-
ciencia que se invoca en contra-
ri o por la jurisdiccion de Guerra'
Pues que en los hechos á que se
refiere obró la fuerza militar por
Si misma, aislada, con i ndepen-
dencia, no auxiliada ni c umplien-

do, como al presente, las órde
nes de la Autoridad civil:

Considerando, por último, que
tampoco esa jurisprudencia puede
invocarse despues de la promulga-
cion del nuevo decreto sobre uni-
ficacion de fueros, que ha ensan-
chado la juristliccion ordinaria y
comprende el caso en cuestion en
su ya citado art. 3.°;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conoci-
miento de esta causa corresponde
al Juzgado de primera instancia
de Colmenar, al que se remitan
unas y otras actuaciones para lo
que proceda con arreglo ä derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» dentro de los tres dias
siguientes á su fecha, é insertará
en la «Coleccion legislativa,» pa-
sándose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Sebastian Gon-
zalez Nandin. —Antonio Gutierrez
de los Rios.—Juan Jimenez Cuen-
ca. —Manuel Leon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Juan Jimenez
Cuenca, Ministro de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy,
de certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 1870.
--Rogelio Gonzalez Montes.

GOBIERNO DE LA NIKI:5C I

DE CORDOBA.

Núm. 1653.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de ocho
cabezas de ganado cabrio cuyas
serias se espresan á continuacion,
las cuales en la noche del 24 de
Enero último fueron hurtadas ä
Francisco Campos en el cortijo
de las Amoladeras, termino de
Antequera, y caso de ser habidas
las remitirán ä disposicion del
Juzgado de aquella ciudad con
la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciere las garan -
tias necesarias.

Cúrdoba 8 de Febrero de 1870.
El D. de Hornachuelos

Serias de las cabras.
Seis cabras con la seña de una

hoja de higuera en la oreja dere-
cha y en la izquierda un ravisaco
Y una mona.

Otra cabra con una mosca en
la oreja derecha.

Y un macho con la serial de
Isidro Molina.

'1,14e6/7.44..~-XnSeln 	 .4.s.4.30,113PW,G51.9t21.1114«,~211....Mi

Núm. 4647.

Diputacion provincial de Córdoba.

SUMINISTROS.

D. Manuel Ballesteros, Secretario
de la Excma. Diputacion pro-
vincial de Córdoba.
Certifico: que dicha corpora-

cion en union al Comisario de
Guerra de esta plaza, han fijado
los precios medios ä las especies
de suministros comunes á todos
los pueblos de esta provincia, pa-
ra el mes de Noviembre último,
segun se espresa ä continuacion.

Eses.

Racion de pan de 70 De-
cágramos 	 0095

Litro 	 de cebada. 	 . 0034
Kilógramo de paja. 	 • 0030
Idem de carbon. 	 . 	 • 0047
Idem de leña. 0010
Litro de aceite 	 0404

Y para que conste firmo el
presente con la debida referencia
y visado por el Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Diputacion provin-
cial, en Córdoba ä cuatro de Fe-
brero de mil ochocientos setenta.
—Manuel Ballesteros.—V.° B.°
Rivas.

Núm. 1641.

Alcaldia constitucional de Villanueva

del Rey.

D. Lazaro Peñas Rubio, Alcalde
primero de esta villa de Villa-
nueva del Rey.
Hago saber: que concluido por

la Junta de mi presidencia el re-
partimiento del impuesto perso-
nal respectivo á esta villa y ario
económico actual, se halla espues-
to al público por el término de
cinco dias ií contar desde maña-
na, segun lo prevenido en el ar-
ticulo treinta y seis de la instruc-
cion de diez de Agosto de mil
ochocientos sesenta y nueve, pa-
ra que den tro de él puedan los in-
teresados examinar sus respecti-
vas partidas y deducir los agra-
vios que puedan habérseles infe-
rido.

Villanueva del Rey seis de
Febrero de mil ochocientos seten-
ta.7-Lazaro Perlas.

Núm. 1642.

Altaltlia popular de Obejo.

D. José de Barrios. Alcalde popular
de esta villa de Obejo.
Hago saber: que las cuentas

municipales de esta villa, respec-
tivas al ario económ'co de mil
ochocientos sesenta y ocho á mil
ochocientos sesenta y nueve, y su
periodo de ampliacion, se encuen-
tran terminadas y de manifiesto
por término de un mes ea la
Secretaría de este Ayuntamiento,

fin de que puedan ser exami-
nadas por las personas que estimen
hacerlo.

Obejo 2 de Febrero de 1870.--
José de Barrios.--Antonio Garcia
Oli vares.

Núm. 1649.

Alcaldia constitucional del Carpio.

D. Rafael Jurado y Solís, Alcal-
de accidental de esta villa y co-
rno tal Presidente de la Junta
repartidora del impuesto perso-
nal de la misma.
Hago saber: que formada por

dicha corporacion la relacion de
contribuyentes y haberes que
previene el artículo treinta y cua-
tro de la instruccion provisional
para el establecimiento y cobran-
za de citado impuesto; se halla
de manifiesto por término de ocho
dias contados desde esta fecha en
la Secretaría municipal, ä fin de
que los comprendidos en dicha
relacion puedan examinarla y
entablarán en caso las reclama-
ciones que crean consiguientes.

Y para la comun notoriedad
se anurícia por medio del, presente
en el Carpio á ocho de Febrero de
mil ochocientos setenta.—Rafael
Jurado.

Núm. 1650.

Alcaldia constitucional de Doiia

Nencia.

D. Antonio Carretero Osuna, Al-
calde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento del im-
puesto personal del ario corriente,
se halla de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por
término de cinco dias, segun pre-
viene el artículo treinta y seis de
la instruccion de 10 de Agosto úl-
timo, donde podrán examinarlo y

Ministerio de Cultura 2024



esponer sus agravios, y pasado
dicho plazo no se oirä reclama-
cion .alguna.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos se publica el pre-
sente en Doña, Mencia á 7 de Fe-
brero de 1870.—Antonio Carro-
tero.—Antonio Alferez, Secre-
tario.

ammizsgrraimukaceszrommummumnsealuerise..e"xdrazza

JUZGADOS.

Núm. 1643.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Juan Aldana y Carvajal, Juez
de primera instancia de esta ca-
pital en el distrito de la izquier-
da y su partido:

Por el presente cito, llamo y
emplazo ä Lorenzo Bazurte de i ;ios,
natural de Casto del Rio, vecino
de esta ciudad, para que en el tér-
mino de treinta dias comparezca en
la audiencia de este Juzgado ä pres -
tar una declaracion en la causa
que por robo ä D. Antonio Caste-
jon estoy instruyendo; apercibido
que de no hacerlo le parar ä el per-
juicio que haya lugar

Dado en Córdoba á cuatro de
Febrero de mil ochocientos seten-
ta.—Juan de Aldana. — Por man-
dado de S. S., Sebastian Pedraza.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia deayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios ee a rticulos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y men,r

Carne de vaca, de 4,500 á 4,800
escudos arroba, y de 0,153 ä 0176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153 ä
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Idem fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä.
0.153 escudos.

Arroz, de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2 ä 2,200 escudos
fanega.

Trigo vendido.. 1,058 fanegas.
Precio medio... 4,603 escudos.

Nota. —.Reses degolladas ayer:

113 vacas, que hacen 50.007 li-
bras de peso.

393 carneros que hacen 9.519
idern.

231 cerdos, que hacen 51.288idem. 

44 terneras. -75 cabritos.—.
65 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público
• para su inteligeneia.

Madrid 7 de Febrero de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel

• Maria José de Galdo.

f 	
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Venta.
En la Notaría de don Federico

Barroso se vende un censo que
paga al corriente en Córdoba el
Sr. Conde de Luque, y gravita so-
bre todo su caudal en la villa de
su título. Su capital consiste en
61,764 reales 32 maravedís, y se
da por la mitad. 	 4-3

Capellanias.—Redencion.

Misas.

Don Francisco Pardo de la
Casta, Procurador de los Juzga-
dos de Córdoba, ' que habita calle
de A Imonas número 15, se dedioa
ä la formacion y terminacion de
eepedientes de redencion de cen-
sos, misas, memorias, aceite ce-
ra , aniversarios, y de toda clase
de carga espiritual, y de pedir que
se adjudiquen como libres los bie-
nes de capellanías. 	 15-6

Venta.

En subasta privada, que se ve-
rificará el dia 20 de Febrero del
corriente año ä las doce de la ma-
ñana, en casa de D. Federico de
Alfaro y Lopez, calle de Santa Mar-
ta núm. . 10, se vende ä plazos ó
al contado el cortijo nombrado Do-
ña Urraca del Rio, con 691 fane-
gas de tierra en su tetaliclad, si-
tuado en la campiña, y término
de esta ciudad, á, una legua es-
casa de ella; linde con la märgen
izquierda del rio Guadalquivir, con
hacienda de olivar llamada Haza
de la Monja, cortijos de Doña Sol
y las Alfallatas, camino de Córdo-
ba por oña Sol al cortijo de la
Morena y otro, cortijos de .ilontalvo
y con el Chanciller.

Relacionado predio perteneció
ä bienes del Clero, y en subasta
pública fué rematado en 380.000
reales vellon, de los cuales queda
por pagar á la Hacienda públi-
ca, á plazos no vencidos todavia,
114.000 rs., habiéndose satisfecho
por lo tanto 266.0e0 rs.; cuya can-
tidad es el tipo para la subasta.

Hasta dicho dia 20 de Febrero
se oyen proposiciones por referido
D. Federico de Alfaro.

La parte propietaria se reserva
el derecho de decidir sobre su
venta, caso que las proposiciones
6 pujas no cubran el tipo.

Catecismo de la T§.4.-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 Sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por. D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Arrendamiento,

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes, al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se cornpor,e
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de - otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

•Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
condiciones, se hallarán de ma •

nifiesto en casa del -Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba 	 15-6

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias. perte-
necientes ä D. Geránimo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 arios, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sedo Sr. D. Gerónimo, estampado
en la trunca en esta forma.

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 años, con el mismo hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 arios,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ea, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambien roja, de.
10 años, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

•%Arrendamientos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio, para desde el dia en
adelante.

Del cortijo haza de Doña Ma-
ria, conocido por la Hazuela,, si-
tuado en el término de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1.0 de Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
méro 6, calle de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-4

• Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas tincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res

ESTA DOS
dejuicios verbales y de concilia.-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento,eartas de pa-
go, libramientos y eargarémes.

Pik ECOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v-nta en el des-
pacho de tb te periódico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
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